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� Carmen Fernández Barcelona

El Instituto Catalán de la Sa-
lud (ICS), empresa pública
que gestiona ocho grandes
hospitales, el 80 por ciento
de la red de primaria de la
comunidad autónoma y
2.770 millones de euros de
presupuesto anual, ha ini-
ciado un proceso de descen-
tralización de su gestión que
le llevará a dividirse en una
veintena de empresas públi-
cas de ámbito territorial (ver
DM del 13-II-2012 y del 13-IV-
2012). La gestión de los re-
cursos humanos se hará en
cada una de las nuevas em-
presas y, según ha podido sa-
ber este diario, los 40.000
empleados del grupo ICS
pasarán a regirse por dos
convenios diferentes: el del
personal estatutario (actual-
mente son el 60-65 por
ciento del total de trabajado-
res) y el del personal labo-
ral. Este último grupo es
ahora muy reducido pero
crecerá hasta alcanzar el 35-
40 por ciento de la plantilla,
unas 15.000 personas, por
medio de la transformación
de interinos y eventuales
(algunos con más de 15 años
ocupando plaza) en labora-
les.

El grupo de laborales, ade-
más, compartirá el mismo
convenio que los 45.000 tra-

CATALUÑA COMO CONSECUENCIA DE SU DIVISION EN UNA VEINTENA DE EMPRESAS PÚBLICAS

La división del Instituto Catalán de la Salud
(ICS) en una veintena de empresas públicas
tendrá una consecuencia directa sobre el 35-

40 por ciento de su plantilla, que actualmente
son interinos y eventuales: pasarán a ser perso-
nal laboral y regirse por el convenio de la XHUP.

�

El ICS pasará a más de 15.000
empleados al régimen laboral

Joaquim Casanovas es el actual director-gerente del ICS.
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PODRÍA DESEQUILIBRAR LAS FUERZAS DE LAS PATRONALES DEL SECTOR Y DAR PIE A UNA FUSIÓN

Casi el 40% de la plantilla tendrá que compartir el
mismo convenio que la red de los centros concertados
� C.F. Barcelona

Cuando el Instituto Catalán
de la Salud (ICS) pase un
35-40 por ciento de su plan-
tilla (15.000 personas), pre-
viamente laboralizada, al
convenio de la Red de Utili-
zación Pública de Cataluña
(XHUP, sector concertado),
tendrá que optar por una de
estas tres opciones: crear
una patronal propia para
sentar a sus representantes
en la mesa sectorial o afiliar-
se y ceder su representación
a la Unión Catalana de Hos-
pitales (UCH) o al Consor-
cio Sanitario y Social de Ca-
taluña (CSC).

Se da la circunstancia de
que las dos asociaciones tie-
nen prácticamente los mis-
mos centros asociados y que

la mayor parte son públicos,
y aunque la UCH es mayo-
ritaria, entre las dos hay un
equilibrio de fuerzas que se
rompería al incorporarse a
una u otra las empresas pú-
blicas del ICS.

Por ahora no hay constan-
cia de que la posibilidad de
poner fin a la duplicidad de
estructuras esté sobre la me-
sa de las dos patronales, pe-
ro hay que recordar que en
un reciente encuentro de
diariomedico.com con la di-
rectora de la UCH, Helena
Ris, surgieron esta pregunta

y esta respuesta: "¿Qué sen-
tido tiene que en Cataluña
haya dos patronales hospita-
larias, las dos con los mis-
mos socios y casi todos ellos
públicos? En Cataluña, el
sector concertado engloba
un 60 por ciento de centros
de titularidad pública y un
40 por ciento, privados. De
los 115 asociados a la Unión,
un 60 por ciento son cen-
tros privados, sociedades
mercantiles o sin ánimo de
lucro. Estoy de acuerdo en
que las asociaciones empre-
sariales deberíamos aproxi-

marnos en el sentido que
propone".

La UCH, creada en 1975,
es mayoritaria y representa
por igual a centros públicos
y privados con y sin afán de
lucro; y el CSC, fundado en
1983 con el nombre de Con-
sorcio Hospitalario de Cata-
luña, es una entidad pública
vinculada a los ayuntamien-
tos que participan en la titu-
laridad y gobierno de cen-
tros sanitarios y sociales y es
también un conglomerado
empresarial.

En el convenio de la
XHUP participa una tercera
asociación empresarial: la
Agrupación Catalana de Es-
tablecimientos de Salud
(ACES, de clínicas y demás
centros privados).

bajadores del sector concer-
tado autonómico, del que
forman parte el 60 por cien-
to de los centros de agudos,
el 20 por ciento de los de
primaria y el 90 por ciento
de los sociosanitarios y de
salud mental. Es decir, que
el ICS tendrá representa-
ción en la negociación del
convenio colectivo de la Red
de Utilización Pública de
Cataluña (XHUP), al igual
que el resto de consorcios y
empresas públicas sanitarias
de la Generalitat, cuyas

plantillas son cien por cien
personal laboral (no estatu-
tarios).

Con esta reforma, el ICS,
tal y como ha venido infor-
mando el gerente de la em-
presa pública, Joaquim Ca-
sanovas, aspira a tener la
misma autonomía y herra-
mientas de gestión que tie-
nen los consorcios y otras
empresas públicas depen-
dientes de la Generalitat.

El ICS, antiguo ente ges-
tor de los recursos de la Se-
guridad Social en Cataluña,

es desde 2007 una empresa
pública y dos años más tarde
se aprobaron sus estatutos,
pero en 2012 sigue funcio-
nando de la misma manera
que el resto de la Adminis-
tración de la Generalitat. A
finales de 2011 el Parlamen-
to catalán aprobó que el ICS
pueda crear entidades filia-
les, para facilitar su gestión,
pero irá poco a poco: tal y
como informó este diario
(ver DM del 7-III-2012) co-
menzará por transformar en
empresas públicas el Hospi-
tal Arnau de Vilanova de Lé-
rida y toda la atención pri-
maria del ICS en la provin-
cia de Gerona. Esos centros
y equipos pasaran a ser con-
siderados centros concerta-
dos y, por tanto, sus interi-
nos y eventuales (unas mil
personas de las aproximada-
mente tres mil que trabajan
en ellos) se transformarán
en personal laboral y serán
los primeros del ICS en re-
girse por el convenio de la
XHUP. Según las fuentes
próximas a la dirección del
ICS consultadas, los actua-
les estatutarios con plaza en
propiedad mantendrán los
derechos hasta su jubila-
ción, pero el colectivo no
crecerá más, puesto que no
volverán a salir nuevas pla-
zas a concurso.

Por ahora no hay constancia de que la posibilidad
de poner fin a la duplicidad de estructuras esté

sobre la mesa de la UCH y el CSC

EJERCICIO AMPLÍA EL PLAZO HASTA 2013

Mato matiza la integración
de APD y médicos de cupo,
pero no satisface a la OMC
� F. G.

La integración forzosa de
médicos de cupo y zona y
de titulares (APD) sigue
adelante, pese a la polvare-
da levantada tras la publi-
cación del controvertido
Real Decreto-ley 16/2012.
La esperada aparición en
el Boletín Oficial del Estado
(BOE) de la corrección de
errores de la norma (ver
página 5) se ha limitado a
introducir dos modifica-
ciones que mantienen in-
tacta la inquietud de los
casi 7.000 médicos que,
según diversos cálculos,
forman parte de ambos co-
lectivos. El departamento
de Ana Mato amplía exac-
tamente un año (hasta el
31 de diciembre de 2013)
el plazo inicial que fijaba
el decreto para que todos
los funcionarios pasaran al
régimen estatutario, y aña-
de que la integración se
hará "sin perjuicio de los
derechos consolidados",
tanto para los facultativos
de cupo y zona como para
los médicos APD.

Obviando el discutible
hecho de que el ministerio
use la fórmula "corrección
de errores" para referirse a
matices que suponen una
clara modificación de la
redacción inicial, la Orga-
nización Médica Colegial
(OMC) no parece muy sa-
tisfecha con el nuevo tex-
to, y todo ello pese al es-
crupuloso cuidado que ha
puesto su presidente, Juan
José Rodríguez Sendín, en
que no trascendiera nada
de las conversaciones que
tanto él como su colega en
el Consejo de Enfermería,
Máximo González Jurado,
han tenido con Mato. Se-
gún Antonio Fernández
Pro, vocal nacional de Mé-
dicos de Administraciones
Públicas de la OMC y ca-
beza visible del gabinete

de crisis creado expresa-
mente en la corporación
para abordar este tema, la
ampliación del plazo "es
un mero parche que no so-
luciona el problema, sólo
prolonga la agonía e incer-
tidumbre de los profesio-
nales afectados". Puestos a
ampliar plazos, Fernández
Pro se pregunta por qué el
ministerio no lo ha hecho
hasta 2023 "y hubiera zan-
jado el problema, al menos
el de los médicos, porque
al grueso del colectivo le
queda como mucho diez
años de ejercicio laboral".

Aunque el objetivo prio-
ritario de los consejos co-
legiales era que la estatuta-
rización forzosa no se lle-
vase por delante los dere-
chos de los miles de fun-
cionarios afectados, Fer-
nández Pro considera "in-
suficiente, confusa y deli-
beradamente ambigua" la
fórmula "sin perjuicio de
los derechos consolidados".
El vocal de la OMC no tie-
ne clara "la compatibilidad
legal entre empezar a coti-
zar a la Seguridad Social y
que, al mismo tiempo, se
respeten los derechos ad-
quiridos como funciona-
rios en materia de pensio-
nes y antigüedad laboral.
Tendremos que analizarlo
con la asesoría jurídica,
pero no veo claro el encaje
legal". En cualquier caso,
concluye que los cambios
"no satisfacen en modo al-
guno nuestras expectativas
y seguiremos con la lucha".

Antonio Fernández Pro, vocal nacional de la OMC.

Fernández Pro cree
que la fórmula "sin

perjuicio de los
derechos

consolidados" es
"insuficiente, confusa

y ambigua"
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